
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190080600 

 
 RECONOCESE personería adjetiva al abogado PEDRO ANTONIO CAICEDO 
BARCIAS, como apoderado de los demandantes, en los términos y para los efectos del poder 
conferido (pág.285). 
 
 En consecuencia, entiéndase revocado el poder al profesional JOSE MIGUEL 
RAMÍREZ CAÑAS. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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